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DIRECC1óN REGIONAL DE TRANSPORf ES Y 'Año de Ia recuperación y consolidación de la economía Peruana"
COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT

NeZ 92 -202s-c RA/GG-G RI-DRTCA.

Ayacucho,2 2 SEP 2ü¿5

VISTO:

El Memorando N'00001 l6-2025-cRAJGG-cRl-DRTCA, OFICIO N'
00093-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA-DTC, Resolución D¡rectoral Regional N" 112-2025-
GRfuGG-GRI-DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N" 27867 y modificatorias
Leyes N' s 27902, 28013, 28926,28961 , 28968, 2961 1 y 29981 ;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 1 12-2025-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 04 de abril de 2025, se autoriza la apertura y el manejo de Fondos
para pagos en Efectivo y Fondos Fijos para Caja Ch¡ca en la Unidad Ejecutora 200
Transportes Ayacucho, para el Ejercic¡o Presupuestal 2025, por la Fuente de Financ¡amiento
Recursos Ordinarios-Anual, encargando dicha func¡ón a cada responsable de las dieciséis
Metas;

Que, con OFlClo N' 00093-2025-GRA/GG-GRI-DRTCA-DTC, de
fecha 15 de setiembre de 2025, el Director de Transportes y Circulación, sol¡cita la
modificación del responsable del manejo de fondos de pagos en efectivo y caja chica, a
fin de que pueda ejecutar gastos no previstos en el Cuadro de Necesidades, En ese
sentido, remito el presente para la modificación de la R.D.R. N'112-2025-GRA/GG-GR|-
DRTCA, siendo el nuevo responsable titular, el ABOG. JOSÉ ANTONIO CUADROS
BERROCAL, Director de la DTC:

N' Apellidos y Nombres DNI
01 JOSÉ ANTONIO CUADROS BERROCAL 42071875 Titular

Que, con Memorando N' 00001'18-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA, de
fecha 17 de setiembre de 2025, el T¡tular de la Entidad autoriza la proyección del acto
resolutivo de modiflcación del responsable de Meta de la Dirección de Transportes y
Circulación, de la Resolución Directoral Regional N" 1 12-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA, para
responsables de manejo de fondos para pagos en efectivo y fondo fijos para caja chica de
la DRTCA;

Que, el Fondo Fijo para Caja Chica adicionalmente podrá ut¡lizarse
para gastos con cargo o fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ord¡nar¡os. Su
administración se sujeta a las Normas de Tesorería 06 y 07 aprobadas por la Resolución
Directoral No 026-80-EF/77.15 y a las disposiciones que regulan el Fondo para Pagos en
Efectivo, establecidos en la Directiva de Tesorería N' 001-2007- EF177.15 aprobado con
Resolución Directoral N' 002-2007-EF 177 .15, que fuera modificada por la Resolución
Directoral N' 001-201'l-EF-177, asi como lo dispuesto por la Ley N' 31953-Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024, el Decreto Leg¡slativo N' 1440 Ley
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del Sistema Nacional de Presupuesto, que deroga en parte la Ley N' 28411;y la D¡rect¡va
N' 001-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UCT, denominada Normas que Regula el
Procedimiento para el Uso, Control y Rend¡ción de Cuentas del Fondo de Caja Chica, en la
dependencia de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho. Por
lo que, resulta necesario aulotizar a través del presente acto admin¡strativo el desembolso
a los Responsables de las diversas Metas, luego su rendición de los Fondos F¡jos para Caja
Chica en la Unidad Ejecutora: 200 Transportes Ayacucho, para la efectividad de d¡cha labor;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N' 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053;
Ley No 27444, Ley N' 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2025,
Decreto Legislativo N' 1440 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte
la Ley N" 28411, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Resolución
Ejecutiva Regional N' 688-2024-GRA/GR, ;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO . - MODIFICAR, la Resolución Directoral

Regional N" 112-2025-GRtuGG-GR|-DRTCA de fecha 04 de abril de 2025, específ¡camente
se requiere el cambio de Responsable de Meta de la Dirección de Transportes y Circulación,
item 03 de Apertura y el Manejo de Fondos para Pagos en Efectivo y Fondos Frjos para
Caja Chica en la Unidad Ejecutora: 200 Transportes Ayacucho, para el Ejercicio
presupuestal 2025, por la Fuente de F¡nanciamiento Recursos Ord¡nario-Anual, conforme al
detalle siguiente:

Organo
Estructural

Responsable del Manejo de Caja Chica
Titular DNI

Dirección de
Transportes y
Circulación,

JOSÉ ANTONIO CUADROS
BERROCAL

ARTICULO SEGUNDO. - El monto máx¡mo para cada gasto con
cargo al fondo de Caja Chica no debe exceder de diez por c¡ento (10%) de la UIT vigente.
El monto máximo para la movilidad Iocal es de S/. 40.00 soles por mes, excepcionalmente
para el personal de Caja de la Unidad de Contabil¡dad y Tesorería, el monto de movilidad
puede ser hasta S/. 100.00 por mes.
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ARTICULO TERCERO. - DEJAR, subsistente los otros eñremos
de la referida Resolución Directoral Regional N' 112-2025-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha
04 de abril de 2025.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, et presente acto resolutivo a
los Responsables de la Meta, ydemás instanciasdela Entidad para su conocimiento yfines
de Ley, con la debida formalidad prev¡sta en el artÍculo 24 delaLeyN'27444.


